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e'AGINl':
;ViTN1~;TEH10 DE COMERCIO

Orden de ~ de junio de HJ70 por la que se éoncede
él «Transester, S. A.», de Barcelona, el régimen
ele reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de fibras discontinuas, sintéUcas o a,rti
riciales, por exportaciones previamente realizadas
de hilados y tejidos de fibras textiles sintéticas arti-
ficiales discontinuas. 11200

Orden de 3 de junio de 1970 por la que se concede
a ({Hilaturas Gossypium, S. A.», de Barcelona, el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de fibras' diScontinuas, sintéticas o
artificiales, por exportaciones previamente realiza·
das de hilados y tejidos de fibras texti1e's sintéticas
artificiales discontil1\lFi s 11201

Üt'dén de 5 de junio ele H),/O por la que se amplla. el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Ulgor, S. C. l.», por Orden de 17 dé

• .... GtNA

diciembre de 1969 en el sentidr., ,je incluir entre las
mercancías de importación el cobre' electrolitico \'
el cinc. . 11202

CorreccIón de' errores de 'la Orden de· 23 de marzo
de 1970 por la que se amplía el régimen derepo
sición con franquicia arancelaria concedido <lo «His
pano Olivetti, S. A.l>, por Orden de 30 de enero
de 1969, en él sentido de incluir entre las mercancías
de exportacióJ;l máquinas de escribir MS-30-S y
entre las de importación, los engranajes y rueDas ele
fricción. 11202

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

01-<]el1 de 4 de junio, de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento dé la sentencia de 5 de enero
de 1970, dictada por la Sala Quinta de '10 Conten-
cioso-administmtivo del 'I'ribunal Supremo. 11202

.' l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. ORDEN de 9 de julio de 1970 sobre fijación de la
cuota de agrupación para 1969 a favor de los Muni
cipios cuyos expedientes de agrupación, fusión e
incorporación fueron aprobados en el ejercicio co
rrespondiente al citado año.

Excelentisimos señores:

Se exceptúan de los dos casos anteriores aquellos Municipios
que rebasen las 5.000 habitailtes; seli'ún establecen los articu
los 15-2 y 17 de la citada Ley,

Lo que.comunico a VV, EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE.
M:adrid, 9 de julio de 1970.

CARRERO

El:cmos. Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación.

El Ministro de Uáclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

'Di-CRÉTO 1874/1970, de 12 de jUnio, por el que se
regula el, régimen y cuantía de las, retribucionu co
rre~pon(tientes¡¡' .determinados funcíonafios que ocu--
pan plazas, no.éséala,tonadas. .

Bl.lestti<liQ y 1fí.cláSifÍbltIji<ni de IllB -p1a:t:á!lilO esCala.!onllldas.
de áctietdo can lo otdeD.adoPor la disppSl.ciOllfinllJ. ~9.rta de la
Ley treinta ,y. U11o/mU.nov~tOs seSbta' '1 cmoo, ,.ha sido ya
objeto de anteriores dispOSiciones que no 8lC!1hZa.i'on a la ta~
lidadde lás mismas. . ".

El, presente Decreta, ." alInjsmo tiempo l:l.ti~l1~ la ,clasífica
cióD de un gruPo de'f:~,re<:oged.l.stintossl1Imestos<tue tienen
por ohjéta, dar, cumPl1miel1t?saiversas sen~é:l.á.'l del, Trlbunal
Supremo, y posibilita la valoril.eióh del tiempo de Setv:lclos pres
tadas en plazas actualmente extinguidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de" Hacienda" con i11
forme de la Comisión Superior de Personal y previa deliberación
del Consejo de Ministros, eÍ1 su reunión dd dla once de jUnio
de mil novecientos setenta; .." ...

DISPONGO:

Artículo primero.~ preceptOs y clasifica.ciónes del Decre-
I to mil cuatrocientos treinta yo seis/mil novecientos sesenta y seis,

de dieciséis de junio, serán integramente de apUcaclón a las
plazas no escalafonadas que se detallan en los anexos del pre
sente ~eta y a las que corresponderán loscoéficientes multi-
plicadores que en 'los mismQSSe asigrian. .

Ariáculo segllndo.-J:gua.linente se enumeran en reiaclón anexa
plazllB no escalafonadas extinguidaS, alas que se fijan los opor
tunos coeficientes multiplicadores· a e'fectos de valoración de
derechos económicos. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de junio de mil novecientos serenta.

FRANCISCO FRANCO

El apartado primero del artículo 16 de la Ley 4811966, de
23 de julio, sobre modificación parcial del Regimen LGcal, bajo
el epígrafe genérico de «Beneficios», dispone (f.le lOS Munici
pios acogidos al Régimen Especial c!e AgTupaciones gozarán
de una cuota de agrupación, que se satisfárá en el primer año
a cada uno de los Municipios agrupados y cuya cuantía se
fijará mensualmente por los Ministerios de Hacienda y de la
G<>bernación con cargo a la cantidad prevista en elarticu
lo 13-1 para la subvención' de agrúpaciones,' e" iguales benefi
cios serán de aplicació~ según establece el articulo 17, en los
casos de fUsión eincorporacióh, de Municipios;, /mn ,las limita
ciones indicadai;en: el articuld 15-2 respectoaJosM'J.nicipios
que rebaSán lbs 5.000, habitantes. . ,'..... .

Liquidado el, ejercicio de 1969 y conocido·el montante que
arroja el 8 por' 100 de los in~resos que dotaJ;lel Fondo Na
cional de Haciendas Municipales en: dicbo ejereicio-con carg-o
a dicho porcentaje debe satisfacerse la exprestl.da cuota-, asi
como e! número tie air'upacionés, fuSiones' e !UCo[poracione.s que
se produjeron durante el ejercicio, ,t!s prdeedenH~detei1ninar la
cuantía individualizada de la cuota de agrupaci6n, que los Mi
nisterios de Hacienda y de la C'"'Obernación han acordado Que
alcance la cifra de 750.000 pesetas.

En su virt'Jd, esta PresidenCia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de la Gobernación, ha tenido a bien
disponer:

~ Primero.~La cuota de agrupación a que se refiere el aparta
do primero del artículo 16 de la Ley 48/1966,'de 23 de julio,
sobre modificación pardal del Régimen Local, se fija, para el
ejet'cicio de 1969, en la cantidad de 750.000 pesetas,

Segundo.-Dicha cuota tendrán derecho apercibirla por una
sola vez: .

a) ,Los Municipios acogidos al Régimen d(( subvenciones por
agrupaciones, a que se refiere el articÚloÜj:~e la expresada
Ley' .48/1966, siempre que los éll¡pedientes de agrupaciones hayan
sido resueltos por el Ministeria'de la. Gob'eTnaciónen el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 1969 y el 31 de diciembre
del mismo año, ambas fechas inclusive. ,~',

b) Los Municipios (f.le hayan sido objeto' de fusión o incor
poración con otros o a otros Municipios, siempre que los res
pectivos expedientes de fusión o, incorporaóón hayan sido re
sueltos por el Consejo de Ministros, ·dúrante. el referido período
de 1969.

[vlI,N 1STER. 1O DE HACIENDA
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ANEXO 111.
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Numerac1ón I Denominac)ón presupuestarla actua.l
Beon. Func.! '-' ...... ---''-_~_ __D_e_n_o_m_in_a_C_i_ó_n_p~r_es_u_p_u_es_ta.r_la_·...,fu_tu_r_a__ 1 Ooeftawnte

Núm~o

de orden

!)enominaci6n D1'OOupuestarla a.ctull4

.......................

116.336!2

Numeractón
Econ. Func.

116.112

Ministerio de Educación y Ciencia

DIREcciÓN GENb'RAL DE ENSENANZA PRIMARIA'

Institutu Naci01zal de Peda.Qogla de Sordos

1 ProIesor de Edueación F'islca. 1 'Médico profesor de Educación I¡'iSlca ..

DÍF.ECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES

Museo del Vu"blo EspaJ101

ANEXO IV

I
.Denoml.ne.c16n ¡n-esupuesta.r1a futura

~-~'.-'-~

M"misterio de Ha.cienda

I MINISTERIO. SUBSECRETARÍA y SERVICIOS
GENERALES '

'1 PerSonal especial de la Fábrica Naclonal
de Moneda 11 Timbre

Personal Técnico de Laboratorio:

1 Jefe de Admin.is.tración de 3.a clase { .
1 Jefe de Negociado de 3.a clase ~. 2 Técn1cos de Laboratorio

Proyectista.s \' Grabadores auxiliares: I .
1 Proyectista auxiliar mayor de l." clase
3 Grabadores aUXiliares mayores de l." clase.
1 Proyectista. auxiliar mayor' de 3.a •clMe 3 Proyectistas auXntares , .

. 2 Gra.ba.dores-a~iliareB mayores de 3." élase.
lProyectista auxiliar de 1.... clase ,........... 8 G1'aba.d<>re6aUitnares ••••••••.,••,••••.-.......
2 Grablldores a~ares. de -l.a clase. :•••.--••••
lGTll,bador auxiliar de 2." clase •••••••••••.-...

3.6

.o0eftcleaJ.te

2,9

2,9

2,9

3.854

2.517 Y 2.518

Número.
de orden "

3.924 Y 5 ,

3.9268.28

3.9298.36

TécniCCJ6: .

4 AyudalJ:ltes d';Ingeniero de 2." .
2 Delineantes p:i1nclpales de 3.a cl~

Auxiliares faeultatjvos:

4 Ayudantes de IngeIúero ••••••••;...~:•••••••
2 Delineantes .....~ ..•.• ;•••••••••~; ••-.'•••~•••••,;...

3,6
2.3

3.9378,40
3.94f r 42

facultativos .. ,;..-. ........•.....--

••••••••.•••••-.-¡....

2.3

2,3

3.943 a 55

3.9!>6. a 90

~OTA.-EI importe' de toqas. las remuneraciones de esta plantilla se' satisface con cargo al presupuesto de la FábriCa NadO.
nal de Moneda y 'l'imbre.

-
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coeficiente

RELACION ANExA

Taquimet,rista-Deline~te'.. 2,3

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

1 Jefe 'de Sección Análisis HigiéIiico-Sanitarioo
EnCargaDO de depósitos de los servicios fa.rmacéu-
tíc.os ..
ArlHJante de desinfección del Hospital del Rey

Miliisterio de Educación y Ciencia

lJmF<:I'I')N GENERAL DE ENSEÑANZA MElJt.,
y PI{OFf:S10HAL

4

4
1,4

\

todos los sistemas seguidos para la admisión y selección del
personal, eualquiera que sea la naturaleza, administrativa o
laboral, de la relación juridica -que vincule al mismo.

Se mantienen las limitaciones maximas de edad para aque
llos puest-os de trabajo que, por sus especiales cara.cteristicas,
aparezcan justificadas, .

Art. 2.° Los puestos de trabajodes\-inados al personal su
·balteri1o, asi eomo los de carácter sedentario que no exijan.
una capacidad, aptitud o resistencia fisica o mental específica
vinculada a la edad, se reservarán en lo sucesivo, preferente-
mente, a los mayores de cua·rent.a años. .

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n.
JVbdrie], 11 de julio de 1970.

DE LA FlJf!:NTE

TImos. Srf's. Subsecretario de Trabajo, Secretario general i:éc.
niu, \. n'!t·~tores generales de este Departament.o.

Instituto de Enseñanza p,.ojesionalde la Mujer

Profesores nUlDerarios 3;3
Auxiliares riumeralios 2.3
lvla;estros de Taller .. 1,9
Ayudantes de Taller 1,4
Ayudante de Biblioteca y Almacén de material anis-

tieo escolar 1,4

Escuelas 'del Hogar

Profesores especiales .. 2,3
AUX1liares femenjnos, ¡......... 1,7

Ministerio de Agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES: CAZA y PEsCA FLUVIAL

Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias

1 Mecanógrafo ,............................... 1,7

ORDEN de 11 ~ julio de 1970 por la que quedan
suprimidos, a partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, los limites máximos (le' edad
para el ingreso del personal al servicio de las En~

. tidades Gestoras de la Seguridad sociai; organis·
mas autónomos y demás Entiaades sametidas a la
tutela de este Departamento.

Ilustrísimos .señores:

El DOOreto 1293/1970, de 30 de abríl,. sobre el empleo de los
trabajadores ma,yores de cuartmtá años, fUé promulgado por.
este· Departamento para lograr la eliminación de las prácticas
discriminatorias y selectivas eXistentes en el sector privado y
cuya consecuencia era aplicar limitaciones máximas de el;lad
para el acceso a los puestos, de trabajo. Asimismo establece
medidas para facilitar la colocación de los trabajadores mayoe
res de cuarenta años en aquellos puestos que por sus especiales.
características. al no exigir la. realización de. esfuerzos físicos
o mentales, o que por su carácter marcadamente sedentario
resulten los más adecuados para ser desempeñados por estos
trabajadores.

Las obligaciones establecidas para las Empresas del sector .
privado y los derechos reconocidos en favor de los trabajado
res .mayores de cuarenta años por el citado Decreto sirven
para corregir los desequilibrios existentes en el empleo. La,Ad
ministración Pública ha de corregir parecidos desequUíbriOS de
émploo dentro de ella, por lo que es necesario dictar medidas
de naturaleza análoga., .

En su, virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Quedan supríInidos, a partir de la fecha de en
tradaen vigo!' de la presente Orden, los 1ímite~,máximos de
edad para el ingreso de! personal al servicio de las Entidades I

gestoras, de la seguridad Social, 'Organismos autónomos y de
más Entidades' sometidas a la tutela de este Departatitento. '

Lo dispuesto en. el párrafo anterior será de aplicación en

lVIINISTERlü DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumplimien
to para el Servicio del Cultivo y Fermentación del
Tabaco y su personal obrero 11 de cargo:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindica.! de ám
bito interprovincial del Servicio del Cultivo y Fermentación del
Tabaco y su personal obrero y de cargo; y'

Resultando que por la Presidencia del Sindi<;a~Naciona.lde
Frutos y Productos Horticolas se eleva a este centro Directivo
el expediente del Convenio de referencia con informe de la' Co
misión Deliberadora d~l mismo del que re desprende, la: impo
sibilidad de acuerdo ante la negativa del Ministerio de Ha
cienda' a dar su aprobación a las mejoras económicas pactadas.
por estimar exceden del tope autorizado por el Decreto-ley de·
16 de agosto de 1968;

Resultando que la Presidencia, del Sindicato de Frutos y Pro
ductos .Horticolas considera innecesaria la posibilidad de aper
tura de nueva deliberación. por lo que eleva el expediente de
referencia a los efectos de que por esta Dirección General pueda
dictarse Norma de Obligado Cumplimiento;

-Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias en vigor;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para conocer del presente expediente le viene atribuida por. los
articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 ,de su Regla.
mento de· 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril de 1960
y 13 de diciembre de 1962;

Considerando que el Convenio entre eL Bervicio de Cultivo y
Fermentación del Tabacd y su perSon'aLobreroy de cargo fué
suscrito por las partes enÍl dejulió de 1969 por plazo de dos'
años, a partir .de enero de 1969 con la repercusión económica
acordada que supOne el aumento del 9,6. por lQO sobre las re
tribuciones del Convenio anterior.ri¡.zón por la que el Ministe
rio de Hacienda, de cuyo depil.rtalli.ento. depende en el aspecto'
económico el servicio del Cultivo y Fermentación del Taba.co,
se opuso a su aprobación. entendi~do que las condiciones eco
h.ómieas no po(lrian teneT un inc.rem~to superior al' 5,9 por lOO,
de acuerdo con lo establecido en· el articulo tercero del Decreto
!eyde 16 de agosto de 1968;
. .Considerando que cónsecuentemente'y en atención a lo es
tablecido en eÍ DecretO:-leyantes mep-cionado, la repercUSión
económica para las retribuciGnes correspondientes al año 1969
no puede ser autorizada sino en el 5,9 por lOO, asi como pa:ra
las correspondientes al año 1970 las repetidas condiciones eco-

. nómicas .han. de sujetarse a lo establecido en el Decreto-ley
22/1969, de 9 de diciembre, esto eS; ·ent"J.antia del 6,5 por 100
para dicho año; .

,VlstllS las d,isposiciones citadas y demás de general apliea-
ción, ,

Esta Dirección General acueTda, en uso de las fa.cultadell
que le están atribuidas; la siguiente Norma de Obligado Cum
plimiento para el servicio del Cultivo y ;Fermentación del Ta
baco y el personal ob~ero y dé ear~o del mIsmo:

1.0 Con efectos a: partir de l' de enero de. 1969 las retribu
ciones sefialadas· en el Convenio '(1Qlectiv'o aprObado por Reso
lución de Ir.. de marzo de 1001 .<<<Boletín Oficial del Estado»
del·26) se incrementan en el 6,9 'por, 100 para todo el año 1969,

2,° A partir de 1 de enero de '1970 las retribuciones a que
se refiere el apartado anterior se mcrementa:rán por todo el
año 1970 en el 6,5 por 100.

3,° Se· mantiene la vigencia del Convenía Colectivo expre
sadQ, saJvo 10 dispuesto en los números anteriores.


